
 

 

Medellín, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Tutela. 

Demandante  MARÍA DEL PILAR RINCON PÉREZ 

Demandado  

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL-CNSC-, INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BINESTAR FAMILIAR-
ICBF- y la UNIVERSIDAD DE 
PAMPLONA 

Radicado 05001 3110 005 2022 00258 00. 

Interlocutorio N° 292 de 2022. 

Asunto Admite tutela 

 

Por ajustarse a derecho la solicitud de tutela de algunos derechos 

fundamentales consagrados en la Constitución Nacional, invocados por la 

señora MARÍA DEL PILAR RINCON PÉREZ, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 43.041.354, en contra de la COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL-CNSC-, INSTITUTO COLOMBIANO DE BINESTAR 

FAMILIAR-ICBF- y la UNIVERSIDAD DE PAMPLONA, reuniendo los 

requisitos consagrados en el decreto 2591 de 1991 en armonía con el 

artículo 86 de la Carta Política este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ADMITIR la anterior Acción de tutela presentada por la 

señora MARÍA DEL PILAR RINCON PÉREZ, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 43.041.354, en contra de la COMISION NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL-CNSC-, representada legalmente por JORGE ALIRIO 



ORTEGA CERON en calidad de Presidente de la CNSC; INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BINESTAR FAMILIAR-ICBF-, representada legalmente 

por LINA MARÍA ALVAREZ en calidad de Directora del ICBF y la 

UNIVERSIDAD DE PAMPLONA, representada legalmente por IVALDO 

TORRES CHAVEZ en calidad de Rector de dicha entidad, o quienes hagan 

sus veces al momento de notificación de la presente providencia.  

 

SEGUNDO. – Se requiere al señor JORGE ALIRIO ORTEGA CERON en 

calidad de Presidente de la CNSC; LINA MARÍA ALVAREZ en calidad de 

Directora del ICBF e IVALDO TORRES CHAVEZ en calidad de Rector de la 

UNIVERSIDAD DE PAMPLONA, para que indique que otras personas 

podrían ser las responsables, señalando el nombre completo y el 

respectivo cargo que ocupan en la entidad, con el fin de realizar las 

respectivas vinculaciones a que haya lugar, para lo cual se le concede el 

término de dos (2) días.  

 

TERCERO. – Se aprecia en su valor legal la documentación adjunta a esta 

acción de tutela. 

 

CUARTO. – Se le advierte a la entidad accionada que dispone del término 

de dos (2) días, para pronunciarse respecto a lo peticionado por la 

accionante y presente las pruebas que pretenda hacer valer.  

 

QUINTO. – NOTIFÍQUESE por el medio más expedito al ente accionado. 

 

Notifíquese, 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 


